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Decreto supremo que aprueba la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica y crea Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal

Decreto Supremo N.° 012-2022-Produce

El presidente de la República

Considerando:

Que, el artículo 3° de la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por el Decreto Legislativo N.° 1047, establece que dicho ministerio es competente en materia de pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de cooperativas. Asimismo, el artículo 5° dispone que entre sus funciones rectoras se encuentra la de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado por el Decreto Supremo N.° 013-2013-Produce (en adelante, el TUO de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo), señala que dicha norma tiene por objeto establecer el marco legal para la promoción de la competitividad, formalización y el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme), estableciendo políticas de alcance general y la creación de instrumentos de apoyo y promoción; incentivando la inversión privada, la producción, el acceso a los mercados internos y externos y otras políticas que impulsen el emprendimiento y permitan la mejora de la organización empresarial junto con el crecimiento sostenido de estas unidades económicas;

Que, el artículo 26 del TUO de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo establece que el Estado promueve la inversión en investigación, desarrollo e innovación tecnológica, así como la inversión en formación y entrenamiento de sus recursos humanos, orientadas a dar igualdad de oportunidades de acceso a la tecnología y el conocimiento, con el fin de incrementar la productividad, la mejora de la calidad de los procesos productivos y productos, la integración de las cadenas productivas inter e intrasectoriales y en general a la competitividad de los productos y las líneas de actividad con ventajas distintivas; para ello también promueve la vinculación entre las universidades y centros de investigación con las Mype;

Que, el artículo 27 del TUO de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo dispone que el Estado promueve la oferta de servicios tecnológicos orientada a la demanda de las Mype, como soporte a las empresas, facilitando el acceso a fondos específicos de financiamiento o cofinanciamiento, a centros de innovación tecnológica o de desarrollo empresarial, a centros de información u otros mecanismos o instrumentos, que incluye la investigación, el diseño, la información, la capacitación, la asistencia técnica, la asesoría y la consultoría empresarial, los servicios de laboratorio necesarios y las pruebas piloto;

Que, la Política 35 del Acuerdo Nacional sobre Sociedad de la Información y Sociedad del Conocimiento, establece que el Estado, entre otros, fomentará la modernización del Estado mediante el uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) con un enfoque descentralista, planificador e integral; promoverá la productividad y competitividad del país mediante el uso de las TIC en los sectores productivos e impulsará una industria de las TIC;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 139-2021-Produce, se aprueba la ampliación del Horizonte Temporal del Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2017-2023 del Sector Producción hasta el año 2024, quedando denominado como "Plan Estratégico Sectorial Multianual (Pesem) 2017-2024 del Sector Producción", en el cual se señala como Objetivo Estratégico 2: "Fortalecer el desarrollo empresarial de las micro, pequeña y medianas empresas (Mipyme)", como Acción Estratégica: A.E. 6 "Promover el acceso a nuevos mercados de las Mipyme y modalidades asociativas", y como Indicador 8: "Porcentaje de Micro y Pequeñas Empresas (Mype) formales con acceso a la digitalización.";

Que, el numeral 4.1 del artículo 4° del Decreto de Urgencia N.° 006-2020, Decreto de Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital, señala que dicho sistema es un Sistema Funcional del Poder Ejecutivo, conformado por un conjunto de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades de la administración pública y se promueven las actividades de las empresas, la sociedad civil y la academia orientadas a alcanzar los objetivos del país en materia de transformación digital;

Que, el Decreto de Urgencia N.° 007-2020, Decreto de urgencia que aprueba el Marco de Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento, tiene por objeto establecer las medidas que resulten necesarias para garantizar la confianza de las personas en su interacción con los servicios digitales prestados por entidades públicas y organizaciones del sector privado en el territorio nacional;

Que, de acuerdo al artículo 35 de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las comisiones del Poder Ejecutivo son órganos que se crean para cumplir con las funciones de seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de informes, que deben servir de base para las decisiones de otras entidades; sus conclusiones carecen de efectos jurídicos frente a terceros, no tienen personería jurídica ni administración propia y están integradas a una entidad pública; asimismo, el numeral 2 del artículo 36 de la precitada ley, las Comisiones pueden ser multisectoriales de naturaleza temporal;

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, modificado por el Decreto Supremo N.° 131-2018-PCM, establece que en caso participen representantes de otros niveles de gobierno, otros poderes del Estado; así como organismos constitucionalmente autónomos, en las comisiones del Poder Ejecutivo, su participación requiere de la conformidad previa de su máxima autoridad. Asimismo, se indica en el numeral 23.2 de los citados lineamientos que en dichos casos, la creación de la Comisión se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el presidente del Consejo de Ministros y los ministros de los sectores involucrados, previa opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública.

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de los Lineamientos de Organización del Estado, dispone que las comisiones multisectoriales creadas con una vigencia mayor a doce (12) meses cuentan con un reglamento interno;
Que, en mérito al marco normativo antes señalado, resulta necesario aprobar la "Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica", a fin de contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y al crecimiento del país, permitiendo consolidar las cadenas productivas priorizadas en el departamento de Ica; así como aprobar la creación de una Comisión Multisectorial, de naturaleza temporal, adscrita al Ministerio de la Producción, denominada "Comisión Multisectorial Temporal de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica", que realice el seguimiento de la implementación y sostenibilidad de la Hoja de Ruta en mención;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N.° 1047, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; el Decreto Supremo N.° 013-2013-Produce, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial; el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado; y el Decreto Supremo N.° 002-2017-Produce, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción;

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica. Apruébase la "Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica", la misma que como anexo forma parte integrante del presente decreto supremo, la cual se articula con el Sistema Nacional de Transformación Digital y sus normas reglamentarias que incluye las materias de innovación digital y promoción de la economía digital.

Artículo 2°.- Creación de la Comisión Multisectorial. Créase la Comisión Multisectorial, de naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de la Producción, denominada "Comisión Multisectorial Temporal de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica", en adelante la Comisión Multisectorial, cuyo objeto es realizar el seguimiento de la implementación y sostenibilidad de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica.

Artículo 3°.- Conformación de la Comisión Multisectorial.

3.1 La Comisión Multisectorial está conformada por:

a) El/la director/a general de la Dirección General de Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización del Ministerio de la Producción, quien la preside.

b) El/la director/a de la Dirección de Gestión de la Innovación Agraria (DGIA) del Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA).

c) El/la director/a general de la Dirección General de Políticas para el Desarrollo de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

d) El/la director/a general de la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

e) El/la secretario/a de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros.

f) El/la director/a ejecutivo/a del Instituto Tecnológico de la Producción.

g) El/la director/a ejecutivo/a del Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y Productividad.

h) El/la director/a de la Dirección de Políticas y Programas de CTI del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

i) El/la gerente/a regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Ica.

3.2 Los miembros de la Comisión Multisectorial cuentan con un representante alterno/a. Los/las representantes, titular y alterno/a, de la Comisión Multisectorial, ejercen sus funciones ad honorem.

Artículo 4°.- Designación y acreditación de representantes alternos.

4.1 Los ministerios que conforman la Comisión Multisectorial designan a sus respectivos representantes alternos/as mediante resolución ministerial. En el caso de organismos públicos y programas del Poder Ejecutivo, la designación de sus respectivos representantes alternos/as se realiza mediante resolución de Dirección Ejecutiva.

4.2 En el caso del Gobierno Regional de Ica, la designación de su representante alterno/a se oficializa a través de comunicación formal del gobernador regional dirigida a la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial, en el plazo señalado en el numeral 4.3 del presente artículo.

4.3 Las resoluciones a las que se hace referencia en el numeral 4.1, son remitidas a la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial, en el plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5°.- Funciones de la Comisión Multisectorial. La Comisión Multisectorial tiene las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento y monitoreo de los objetivos, metas e indicadores derivados de la implementación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica.

b) Realizar el seguimiento a los planes de trabajo de las iniciativas correspondientes y otras intervenciones que se consideren pertinentes para el cumplimiento de la implementación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica.

c) Articular con los sectores y actores cuyas materias están vinculadas a la implementación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica.

d) Elaborar la propuesta de actualización de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica, de ser el caso.

e) Reportar al Despacho Viceministerial de Mype e Industria del Ministerio de la Producción, los avances y recomendaciones derivadas de la implementación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica.

f) Elaborar informes anuales y el informe final del seguimiento de la implementación de la Hoja de Internet Industrial para el departamento de Ica.

g) Reportar a la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, los avances y cumplimiento de hitos de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica en el marco de la Sistema Nacional de Transformación Digital y las políticas y estrategias nacionales derivadas de dicho sistema.
Artículo 6°.- Instalación de la Comisión Multisectorial. La Comisión Multisectorial se instala en un plazo que no exceda de cinco (05) días hábiles, contados a partir de culminado el plazo establecido en el numeral 4.3 del artículo 4° del presente decreto supremo.

Artículo 7°.- Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica está a cargo de la Dirección de Digitalización y Formalización de la Dirección General de Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización del Despacho Viceministerial de Mype e Industria del Ministerio de la Producción, la misma que brinda el apoyo técnico y administrativo a la Comisión Multisectorial. Sus funciones se desarrollan en el reglamento interno de la comisión.
Artículo 8°.- Vigencia. La Comisión Multisectorial tiene un plazo de vigencia de seis (6) años contados a partir del día hábil siguiente de su instalación.

Artículo 9°.- Colaboración, asesoramiento y aporte técnico.

9.1 La Comisión Multisectorial puede solicitar la colaboración de las entidades públicas en los distintos niveles de gobierno, así como de instituciones privadas y de la sociedad civil, que puedan contribuir al cumplimiento de sus funciones.

9.2 La Comisión Multisectorial coordina con la Presidencia del Consejo de Ministros las acciones necesarias para el aprovechamiento, uso y apropiación de las tecnologías emergentes investigadas y desplegadas en el Centro Nacional de Innovación Digital e Inteligencia Artificial a cargo de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 10.- Conformación de equipos de trabajo. Para el cumplimiento de su objeto y funciones, la comisión multisectorial puede conformar equipos de trabajo para abordar temas específicos o coyunturales, convocando en calidad de invitados a representantes o funcionarios de otras entidades públicas o privadas, así como de la cooperación internacional, academia y sociedad civil, según estime conveniente.

Artículo 11.- Reglamento Interno.
11.1 La Comisión Multisectorial cuenta con un Reglamento Interno, en el cual se establece la forma en que se realizan las convocatorias a las sesiones, así como el régimen de periodicidad, quórum, reglas de votación, reglas de aprobación de acuerdos, y las demás disposiciones para su correcto desarrollo y organización.

11.2 La Secretaría Técnica, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la instalación de la Comisión Multisectorial, propone el Reglamento Interno a la Comisión Multisectorial para su validación. El Reglamento Interno se aprueba mediante resolución ministerial del Ministerio de la Producción a propuesta de la Comisión Multisectorial.

Artículo 12.- Financiamiento.
12.1 La implementación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica se financia con cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

12.2 El funcionamiento de la Comisión Multisectorial se financia con cargo al presupuesto Institucional del Ministerio de la Producción, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público; asimismo, los gastos que involucren la participación de los representantes de la Comisión Multisectorial se financian con cargo al presupuesto institucional de los pliegos que representan, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 13.- Publicación. El presente decreto supremo y su anexo se publican en la Plataforma Digital Única de Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en las sedes digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur), del Ministerio del Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri) y del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 14.- Refrendo. El presente decreto supremo es refrendado por el presidente del Consejo de Ministros, el ministro de Transportes y Comunicaciones, el ministro de Comercio Exterior y Turismo, el ministro de Desarrollo Agrario y Riego y el Ministro de la Producción.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Articulación de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica con las normas de gobierno, confianza y transformación digital. El diseño, implementación y despliegue de las iniciativas de la Hoja de Ruta de Internet Industrial para el departamento de Ica se desarrollan de conformidad con las políticas y estrategias nacionales para la transformación digital, así como también implementando las disposiciones establecidas en el marco legal vigente en materia de gobierno y transformación digital. Asimismo, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, dirige, evalúa y supervisa las acciones para la adopción, colaboración y cooperación en el ámbito nacional e internacional del internet industrial en el país, en el marco del Sistema Nacional de Transformación Digital.

Segunda.- Iniciativas sobre el internet industrial. La Política Nacional de Transformación Digital incorpora como parte de sus servicios a las iniciativas, proyectos, hojas de rutas o similares para el desarrollo del internet industrial u otras tecnologías emergentes o de la cuarta revolución industrial en las regiones del país.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

José Pedro Castillo Terrones

Presidente de la República

Aníbal Torres Vásquez

Presidente del Consejo de Ministros

Roberto Sánchez Palomino

Ministro de Comercio Exterior y Turismo

Andrés Rimsky Alencastre Calderón

Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

Jorge Luis Prado Palomino

Ministro de la Producción

Juan Mauro Barranzuela Quiroga

Ministro de Transportes y Comunicaciones
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 4 de agosto del 2022.
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